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::;.�J..'- f) Establecer vínculos con los sectores sociales y productivos con el fin de celebrar

convenios, cartas de entendimiento de cooperación técnica para la realización 
del servicio social estudiantil. 

g) Proponer proyectos unidisciplinarios o multidisciplinarios para la realización del
servicio social estudiantil.

h) Brindar asesoría a los estudiantes en la elaboración de perfil y memoria de
proyectos de servicio social estudiantil.

i) Entregar informes de trabajo a la Dirección de Proyección Social.
j) Gestionar espacios institucionales para la realización del servicio social

estudiantil.
k) Realizar actividades de seguimiento y control a los estudiantes, sean estos de

carreras presenciales o carreras no presenciales.
1) Emitir constancia del servicio social a los estudiantes que han cumplido

satisfactoriamente su servicio social estudiantil.
m) Generar información base para la elaboración de boletín informativo.

Art. 15.- Lo no previsto en este reglamento será resuelto por el Directorio Ejecutivo, 
de conformidad a las atribuciones y deberes que le dan los estatutos. 

Art. 16.- Deróguese el Reglamento de Servicio Social Estudiantil actualmente en 
vigencia, y apruébese el presente reglamento el día diez de octubre del año dos mil 
veinte, según acta de sesión de Junta General Universitaria. 




